
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO FLAMENCO POR DERECHO DE JOSÉ MERCÉ 
POR PARTE DE PROMOCIONES MUSICALES GET IN S.L. INCLUIDO EN LA 
PROGRAMACIÓN DEL FESTIVAL SUMA FLAMENCA 2025.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

Con 19 álbumes publicados desde su debut en 1968, José Mercé ha mantenido la 
esencia pura del cante y la ha mezclado con versiones flamencas de Manu Chao, Luis 
Eduardo Aute, Víctor Jara, Louis Armstrong, Pablo Milanés, los Pop Tops y Joan Manuel 
Serrat, para situarse como un artista clave de la música española, rompiendo fronteras 
y llevando su música no sólo a la audiencia flamenca, sino alcanzando también a un 
público más joven, amante del pop.

José Soto Soto (José Mercé) es bisnieto de Paco Luz y sobrino de Manuel Soto 
“Sordera”, patriarca del flamenco jerezano. Tras cantar de niño en la Escolanía de la 
Basílica de La Merced de su ciudad (de ahí le viene el nombre artístico), sus primeros 
pasos artísticos los dio en los Jueves Flamencos de Jerez y en el tablao gaditano La 
Cueva del Pájaro Azul. A los 13 años llegó a Madrid (“Cobraba 500 pesetas al día 
cantando en Torres Bermejas”, dice) para grabar su primer disco producido por Manuel 
Ríos Ruiz. Estuvo en la compañía de Antonio Gades, participó en 1981 en la película 
Bodas de sangre, de Carlos Saura, colaboró con el Ballet Nacional, ganó el Concurso 
Nacional de Arte Flamenco de Córdoba en 1986, volvió a trabajar con Saura en el filme 
Flamenco en 1995…

José Mercé debutó 1968 con el álbum Cultura jonda Bandera de Andalucía. Años más 
tarde llegaron trabajos importantes como Verde junco (1983) junto a Tomatito y Enrique 
de Melchor, Caminos reales del cante (1987), Hondas raíces (1991) y Desnudando el 
alma (1994). En 1998 comenzó su salto a la popularidad con el álbum Del amanecer, 
producido por el guitarrista Vicente Amigo, alcanzando un éxito sin precedentes en el 
flamenco que continuó con Aire (2000) que alcanzó el Doble Platino y Lío (2002), que 
el propio Mercé define como “un disco hecho con el corazón”. Más tarde llegaron Confí 
de fuá (2004), Lo que no se da (2006), un Grandes éxitos (2007) , Ruido (2010), Mi única 
llave (2012) y Doy la cara (2016), y De Verdad (2018) junto a Tomatito. Ahora, nos 
presenta El Oripandó (2022) obra biográfica fruto del trabajo de más de 2 años junto a 
su productor, Antonio Orozco.



En el año 2000 recibió el Premio Ondas a la Obra flamenca más notoria y en febrero de 
2010, Mercé recibió la Medalla de Andalucía, distinción honorífica que reconoce los 
méritos del cantaor, el Taranto de Oro o el Compás del Cante otorgado por la Fundación
Cruzcampo (2016) a los máximos exponentes del flamenco. En 2020 recibe el «Premio 
Odeón» como mejor artista de flamenco. Asimismo, es Miembro de la Real Academia 
de San Dionisio de Ciencias, Artes y Letras, ostenta la «Butaca de Honor» en el Teatro 
Auditorio de El Ejido, entre los numerosos reconocimientos que ya ha recibido.

Ya ha recibido el disco de diamante por haber vendido más de 1.000.000 discos durante 
su carrera, y es que el cantaor jerezano es un artista que ha sabido transmitir como 
pocos que el flamenco es para todos, llevándolo a la máxima popularidad sin perder 
esencia ni profundidad. José Mercé es la verdad del flamenco llevada a las grandes 
audiencias, especialmente desde que en 1998 publicó Del amanecer, un álbum que, 
según el flamencólogo José Manuel Gamboa, “convirtió a José Mercé en un artista de 
masas, colocándolo a la cabeza de la movida jonda”.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a Promociones 
Musicales Get In S.L. con CIF B20981593 por su exclusividad y una vez comprobadas 
por Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica 
y profesional, así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de 
contratación. Se negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de 
negociación los requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los 
criterios de adjudicación. 

Madrid, 19 de junio de 2025

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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